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Documento de Actualización de Aduana
de Verificación
221930303805426

Régimen y Modalidad
23 rD
Nit y Nombre del Consignatario
331961 - RAYOVAC GUATEMALA, SOCIEDAD
ANONIMA

Número de Declaración
GTJ UTPA-201 8-1 66575-1
No. de Orden
3038509809

Aduana de lngreso
ADUANA PEDRO DE ALVARADO
Nombre de quien autoriza
ENEIDA JANETH GARCIA FRANCO

Firma del piloto (0

Aduana de Destino
ADUANA CEALSA
Fecha de Autorización de Traslado
10t12t2018

CLAUSULA COMPROMISORIA DEL PILOTO: Me doy por enterado que las mercancías relacionadas con la
presente autorización aÚn no cuentan con la autorización de levante por parte de la autoridad aduanera de tal
manera que el consignatario no puede disponer libremente de las mismas y que en base a lo establecido en
los artÍculos 336 y 337 del Reglamento de CAUCA, tengo la obligación 

-de 
ponertas a disposición de las

autoridades de la aduana seleccionada para Ia revisión física y doCumental en el plazo de veinticuatro (24)
horas. De igual manera mg d9v por apercibido por la autoridad aduanera que de existir algún percance tengo
la obligación de informar a la Aduana más próxima para los efectos legales correspondientés.


